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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        TECNOPROCESOS S A S - EN REORGANIZACION          
Nit:                 900.273.006-1    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                 
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         01880148 
Fecha de matrícula:   17 de marzo de 2009
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  13 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Calle 18A 62 84 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 contabilidad@tecnoprocesos.co  
Teléfono comercial 1:               7032703 
Teléfono comercial 2:               3118336053 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Calle 18A 62 84
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     contabilidad@tecnoprocesos.co 
Teléfono para notificación 1:           7032703 
Teléfono para notificación 2:           3118336053 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN


Por  Acta del 10 de marzo de 2009 de Asamblea de Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 17 de marzo de 2009, con el No. 01283129
del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza Comercial
denominada COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS COMERLY S A S.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  05  del  22  de  noviembre  de  2012  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de noviembre de
2012,  con  el  No.  01683248  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación  o  razón  social  de  COMERCIALIZADORA  DE  PRODUCTOS  Y
SERVICIOS COMERLY S A S a TECNOPROCESOS S A S - EN REORGANIZACION.





PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, ADJUDICACIÓN O LIQUIDACIÓN
JUDICIAL



En  virtud  de la Ley 1116 de 2006 mediante Auto No. 430-002113 del 12
de  febrero  de  2018 inscrito el 13 de marzo de 2018 bajo el registro
No.  00003714 del libro XIX, la Superintendencia de Sociedades decretó
la  admisión  al  proceso  de  reorganización  a  la  sociedad  de  la
referencia.


En  virtud de la Ley 1116 de 2006 mediante Aviso No. 415-000047 del 21
de  febrero  de  2018 inscrito el 13 de marzo de 2018 bajo el Registro
No.  00003714  del  libro  XIX,  la Superintendencia de Sociedades dio
aviso  del auto que decretó la admisión al proceso de reorganización a
la sociedad de la referencia.


En  virtud de la Ley 1116 de 2006, mediante Auto No. 431-005866 del 18
de  julio  de  2019  ,  inscrito  el  20 de agosto de 2019 bajo el No.
00004310  del  libro  XIX, se nombró promotor(a) dentro del trámite de
reorganización empresarial de la sociedad de la referencia a:
Nombre: Arias Rojas Javier Enrique   
Documento de Identificación: c.c. 79.992.904
Correo electrónico: t.suarez@tecnoprocesos.co     
Nominador: Superintendencia De Sociedades.
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Mediante   Acta   No.   429-000158   el   19  de  marzo  de  2021,  la
Superintendencia  De  Sociedades  en  virtud  de  la  Ley 1116 de 2006
confirmó   el   acuerdo   de  reorganización  de  la  sociedad  de  la
referencia,  lo  cual  fue inscrito en esta Cámara de Comercio el 6 de
Mayo de 2021 con el No. 00005351 del libro XIX.


Mediante   Acta   No.   425-001275   del  24  de  julio  de  2024,  la
Superintendencia  de  Sociedades  en  virtud  de  la Ley 1116 de 2006,
inscrita  el  15  de Agosto de 2024 con el No. 00008169 del libro XIX,
resuelve  confirmar  la reforma del acuerdo de reorganización suscrito
por la sociedad de la referencia y sus acreedores.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  podrá  realizar  cualquier  actividad  comercial o civil
licita  y como actividades principales, pero no exclusivas, tendrá las
siguientes:  El  mercadeo  o  conjunto de actividades encaminadas a la
satisfacción  de  las  necesidades  del  cliente  en  el  área  de  la
tecnologia  y  la informática entendida como la disciplina que estudia
el  tratamiento  automático  de la información utilizando dispositivos
electrónicos   y   sistemas  computacionales  y  el  procesamiento  de
información  en forma automática, así como la celebración de cualquier
clase  de contrato asociado con la solución necesaria para el cliente.
El  cumplimiento  del objeto principal se hará mediante la celebración
de  toda  clase de contratos legalmente posibles como la compra, venta
arrendamiento,  uso  usufructo,  deposito, suministro prenda, fiducia,
prestación  de  servicios,  llave  en  mano,  etc.,  sobre  todos  los
aspectos  que  coinciden  en la tecnologia informática, así como todos
los  servicios asociados a ellos y los contratos también asociados con
ellos  cuando sean necesarios para la solución. Servicio de transporte
de  carga  vía  terrestre,  de  cualquier  tipo  de  artículos  en  el
territorio   nacional  y  fuera  de  el:  comercialización,  asesoría,
suministro,  soporte  técnico,  mantenimiento e instalación dotaciones
de  aulas informáticas fijas y móviles en cuanto a hardware, software,
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multimedia,  comunicaciones,  inmobiliario,  carros  de  transporte de
portátiles,  redes  eléctricas  y de datos, contratos de obra civil en
general;   comercialización   de  equipos  de  oficina,  insumos  para
oficina,  papelería,  todo tipo de medios impresos en general; compra,
venta.  construcción.  administración  arrendamiento  de toda clase de
bienes  muebles  e  inmuebles;  gravar, adquirir, arrendar conservar y
enajenar  toda clase de bienes muebles e inmuebles que sean necesarios
para  el  logro  del  fin principal de la sociedad, tomar interés como
accionista  o  socio  fundador o no de compañias similares cuyo objeto
social  sea similar o parecido, fusionarse con ellas o incorporarse en
ellas  observarlas, y en general llevar a cabo todo acto o contrato de
carácter  civil  o  comercial que se relacione con el objeto social de
la  compañia; realizar las demás actividades y/o actos de comercio que
fueren  complementarias,  conexas,  convenientes  o necesarias para el
cabal  cumplimiento  del  objeto social de la empresa los cuales deben
tener  relación  directa o indirecta las actividades señaladas en este
artículo.  De  igual  manera  realizar cualquier clase de contrato. En
desarrollo  del  objeto social. Para cumplimiento de estas actividades
la  sociedad  podrá  realizar  todos  los actos y contratos legalmente
posibles  como,  adquirir  bienes muebles e inmuebles, arrendar bienes
muebles  o  inmuebles,  dar  en  prenda  los primeros, e hipotecar los
segundos;  negociar  toda  clase  de  titulos  valores;  dar o recibir
dinero  en  mutuo;  contratar empréstitos, formar, organizar financiar
sociedades  que  tengan  objetos  iguales  o  similares  a los de esta
compañía  o que tengan por objeto ejecutar o celebrar negocios que den
por  resultado abrirle mejores posibilidades de éxito a esta empresa o
facilitarle  el  cumplimiento de su objeto principal; tomar parte como
accionista   fundadora   o   no   en   otras  sociedades,  representar
fabricantes  de  productos  de hardware, software, telecomunicaciones,
procesamiento  de  imágenes,  y  en  general  todos aquellos productos
relacionados  con  las  actividades  de  la  sociedad, formar parte de
uniones  temporales  o  consorcios  a  los que se refiere la Ley 80 de
1993,  celebrar  contratos  de  fiducia y en general la sociedad podrá
realizar  todos  los actos y contratos. La sociedad podrá garantizar o
respaldar  obligaciones  de  patrimonios  autónomos  en  los cuales la
sociedad  o  sus  socios  puedan  o llegaren a tener interés directo o
indirecto.  La  sociedad estará plenamente facultada para garantizar u
otorgar  los  avales  que  fueren  necesarios  para garantizar ente el
ministerio  de  relaciones  exteriores  de la República de Colombia el
pago  de  los gastos que fueren necesarios para la traída y el regreso
al  país  de  origen  de  los funcionarios o empleados de nacionalidad
extranjera  que se requieran para la debida ejecución y desarrollo del
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objeto  social.  En desarrollo de su objeto la sociedad podrá mudar la
forma  y  naturaleza  de  sus bienes construir hipotecas y aceptarlas,
celebrar   contratos   de   arrendamiento,  compraventa,  usufructo  y
anticresis  y  adquirir  toda  clase  de  sienes  destinados al objeto
social,  inclusive  acciones  de  otras  sociedades  de objeto igual o
similar  y  pignorarlos  o  venderlos,  aceptar prendas, dar y aceptar
fianzas;  tomar  dinero  en  mutuo,  con  o  sin  interés  y darlo con
interés;  importar  materias primas, equipos, maquinaria, accesorios y
repuestos;  exportar  sus productos, comercializarlos, distribuirlos y
enajenarlos   a  cualquier  titulo;  pactar  contratos  de  ejecución,
arrendamientos  de  servicios  y  de inmuebles; realizar toda clase de
operaciones   de  financiación  y  crédito:  recibir  dinero,  títulos
valores  u  otros  bienes  a título de mutuo o comodato, con interés o
sin  el,  bien  sea  de  instituciones  bancarias,  financieras  o  de
entidades  de  crédito o similares, estatales, mixtas o privadas, o de
personas  naturales,  establecidas  unas  y  otras en Colombia o en el
exterior,  comprar,  poseer,  vender,  permutar,  pignorar, hipotecas;
gravar,  dar  o  recibir,  a  cualquier titulo legal, bienes muebles o
inmuebles;  girar,  aceptar,  endosar,  adquirir,  cobrar,  descontar,
protestar  y  pagar  títulos,  valores o cualesquiera otros efectos de
comercio  y  aceptarlos en pago, adquirir, vendrá, permutar y explotar
privilegios,  concesiones,  patentes,  marcas,  dibujos industriales y
nombres     comerciales;     constituir,    poseer    y    administrar
establecimientos  de  comercio  y en general, celebrar cualquier clase
de   actos   o   contratos.   Actividades   de   ingenieria,   diseño,
construcción,  dirección  de  obra  y  todas  las  relacionadas con el
despliegue   de   redes   para   la   prestación   de   servicios   de
telecomunicaciones  ya  sea  por cable, aire, fibra óptica, satélite o
cualquier  otro  medio.  Diseño,  suministro e integración de redes de
telecomunicaciones  y plataformas de telefonía análoga y/o digital y o
voip   que   permite   la  comunicación  local,  celular,  nacional  e
internacional  de  minutos y/o segundos a través de los operadores y/o
proveedores  de  redes  y  servicios  de telecomunicaciones legalmente
constituidos.  Suministro,  instalación  y  configuración de telefonía
ip,   servicio  de  cobro  a  través  de  software  y/o  tarjetas  y/o
monederos.  Plataforma  de auditorias para cobro de telefonía. Diseño,
suministro  y  configuración de equipos de comunicaciones y networking
para  la  conectorizacion, cobertura y puesta en funcionamiento de los
servicios  de telefonía, outsourcing de personal profesional y tecnico
en  instalaciones  d  servicio  de  telecomunicaciones.  Desarrollo de
software,   páginas  web  y  bases  de  datos  a  la  medida  para  la
implementación  de  soluciones de telefonía. Mantenimiento de redes de
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telefonia  análoga  y/o  digital  y  o  voip.  Prestación de servicios
profesionales  de  capacitación, formación, certificación en todo tipo
de  temas  de  manera  presencial, virtual (e learning) y a distancia.
Diseño,  fabricación  y  comercialización  de  todo  tipo de muelles y
mobiliario  para oficinas, bodegas y factorias en todos los materiales
disponibles  para  tales  propósitos,  remodelaciones  y  todo tipo de
readecuaciones  físicas,  construcción  de  obra  civil  y en general,
efectuar  toda  clase  de  acto  y contratos siempre y cuando como los
enumerados  anteriormente por via de ejemplo, guarden relación directa
con  el  objeto  de  la  sociedad  mantenimiento de mobiliario y obras
civiles  a  nivel nacional. Alquiler y/o arrendamiento de maquinaria y
equipo  de comunicaciones, equipos de oficina como equipos de cómputo,
comunicaciones,   equipos   electrónicos,   eléctricos   y   todo   lo
relacionado   con   las   partes  que  los  conforman.  Desarrollo  de
proyectos,  asesoría,  diseño, y construcción de obra civil, operación
y  mantenimiento de toda maquinaria diseño, implementación, operación,
mantenimiento  y  administración  de  centros  de  cómputo datacenter.
Desarrollo   de   software   a  la  medida.  Venta,  comercialización,
mercadeo,   distribución,  arriendo  y  mantenimiento  de  software  y
licenciamiento  de  tecnológicas  d  información, propios, de terceros
nacionales  e internacionales. Diseño, suministro, integración, puesta
en  funcionamiento  de sistemas de seguridad, tales como cctv, control
de  acceso,  control  de visitantes, sistemas de detección y extinción
de  incendios.  Prestación  de  servicio  de  outsourcing  integral de
gestión  documental,  incluyendo  pero limitándose la consultoria a la
consultoría  de  procesos  documentales  su  gestión,  administración,
operación,     mantenimiento,     procesamiento     de    información,
digitalización,  digitación,  almacenamiento,  custodio y habilitación
de  medios  o mecanismos de consulta interventoría y/o supervisión: A)
El  área  de  servicio  en  informática software, equipos de cómputo y
telecomunicaciones:   B)   Sistemas   de  redes  eléctricas,  cableado
estructurado,  centros  de cómputo y obras civiles menores. C) Diseño,
fabricación  y  comercialización de todo tipo de mobiliario D) Diseño,
instalación  (montaje)  soporte, mantenimiento preventivo y correctivo
de  mesa  de  ayuda  distribución,  importación,  representación venta
mantenimiento  y  reparación  de  aparatos electrónicos de rayos x. E)
venta  en  portales  web,  F)  Venta  de  bienes de consumo masivo, en
páginas  web  en  almacenes  de  cadena,  almacenes  por departamento,
supermercado,  hipermercado,  comercio  al  por  menor  y por mayor G)
Comercio   al   por   menor   y   por  mayor  en  establecimientos  no
especializados,  con surtido compuesto principalmente por productos de
bebidas  alcohólicas  y  cigarrillos,  H)  Comercio al por menor y por



Página 6 de 13



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 26 de agosto de 2024 Hora: 16:37:22
Recibo No. AB24346719

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B243467193817A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

mayor  en  establecimientos  no  especializados, con surtido compuesto
principalmente  por  drogas,  medicamentos, textos escolares, libros y
cuadernos,  ferreterías,  I)  Comercio  al  por  menor  de alimentos y
productos  agrícolas  en  bruto;  venta  de  textos escolares y libros
(incluye   cuadernos   escolares);  venta  de  drogas  y  medicamentos
realizado  a  través  de  internet,  J) Comercio al por menor y al por
mayor  de  madera y materiales para construcción; venta de automotores
(incluidas  motocicletas)  realizado a través de internet, K) Comercio
al   por  menor  de  cigarrillos  y  licores;  venta  de  combustibles
derivados  del  petróleo  y  venta  de  joyas  realizado  a  través de
internet,   L)  Comercio  al  por  menor  de  demás  productos  n.c.p.
realizado  a través de internet, M) Fabricación de productos metálicos
para  uso  estructural.  Obtener  beneficios económicos en actividades
comerciales   o   industriales   relacionados  con  la  compraventa  y
fabricación  de  toda clase de muebles metálicos, en madera, plásticos
o  cualquier otro material natural o sintético; la comercialización de
toda  clase  de  bienes muebles e inmuebles, nuevos y usados, así como
su  afectación  con gravámenes; la importación y exportación de bienes
muebles,  así  como  la  fabricación, venta, suministro, distribución,
arrendamiento,   transporte   y   almacenamiento  de  los  mismos;  la
representación  de  empresas  nacionales  y  extranjeras  que  venden,
distribuyen,  ensamblen,  fabriquen  o  comercialicen  toda  clase  de
bienes  muebles y enseres, la comercialización, venta, distribución; y
fabricación  muebles  de  toda  clase  de  bienes muebles, sus partes,
repuestos,    accesorios    y    suministros,   N)   La   fabricación,
transformación,    producción,    representación,    distribución    y
comercialización  de  productos  plásticos, similares o cualquier otro
producto  ,O)  Comercio  al por menor de artículos y utensilios de uso
doméstico   en   establecimientos  especializados.  A)  Inspección  de
seguridad   (para  personas,  equipajes,  correos.  palés,  vehículos,
contenedores)  B)  Arcos  detectores de metales, buscadores de metales
de  mano  y  buscadores  de  metales  en  tierra, detectores de minas.
Diseño,  configuración y puesta en marcha de proyectos de rayos x para
la  industria  estatal y privada. Adicionar mantenimiento correctivo y
preventivo  de  aires  acondicionados,  ups,  cableado  eléctrico y en
general  la  sociedad  podrá  realizar  cualquier  actividad  de  tipo
comercial, civil, técnica e ingeniería licita.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
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Valor              : $1.741.046.000,00
No. de acciones    : 17.410,46
Valor nominal      : $100.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $1.741.046.000,00
No. de acciones    : 17.410,46
Valor nominal      : $100.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $1.741.046.000,00
No. de acciones    : 17.410,46
Valor nominal      : $100.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


El  representante  legal  de  la  sociedad  es  el Gerente, quien será
reemplazado   en  sus  faltas  absolutas,  temporales,  ocasionales  o
accidentales por el subgerente, con las mismas facultades de aquel.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


En  desarrollo  de lo contemplado en los artículos 99 y 196 del Código
de  Comercio,  son  funciones y facultades del representante legal las
propias  de su cargo y en especial las siguientes: 1) Representar a la
sociedad  judicial  o  extrajudicialmente,  ante  los  asociados, ante
terceros   y   ante   toda   clase   de   autoridades   judiciales   y
administrativas,  funcionarios,  personas jurídicas o naturales, etc.,
2)  Ejecutar  los  acuerdos  y  resoluciones de la Asamblea General de
Accionistas  (o  del  accionista  único),  3)  Ejecutar  los  actos  y
celebrar  los  contratos que tiendan a llenar los fines de la sociedad
y  el  objeto  social.  En ejercicio de esta facultad podrá: Enajenar,
adquirir,  mudar,  gravar,  limitar  en  cualquier forma y a cualquier
título  los  bienes  muebles  e  inmuebles  de la sociedad; transigir,
comprometer,   conciliar,   desistir,   novar,  recibir  e  interponer
acciones  y  recursos  en  cualquier  género  de  todos los negocios o
asuntos  de cualquier índole que tenga pendiente la sociedad; contraer
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obligaciones  con  garantía  personal,  prendaría o hipotecaria, dar o
recibir  dinero en mutuo, hacer depósitos bancarios; firmar toda clase
de  títulos  valores y negociar esta clase de instrumentos, firmarlos,
aceptarlos,    protestarlos,   endosarlos,   pagarlos,   descargarlos,
tenerlos  o  cancelarlos;  comparecer  en juicios en que se discute el
dominio  de  los  bienes  sociales  de  cualquier clase; formar nuevas
sociedades  o  entrar  a  formar  parte  de  otras  ya  existentes, 4)
Constituir  los  apoderados  judiciales  y  extrajudiciales que juzgue
necesarios   para   la   adecuada   representación   de  la  sociedad,
delegándoles  las  facultades  que estime conveniente, de aquellas que
él  mismo  goza,  5) Presentar al accionista(s) en forma periódica, un
informe   del  desarrollo  del  objeto  social  acompañado  de  anexos
financieros  y  comerciales, 6) Presentar los informes y documentos de
que  trata  el  artículo  446  del  código  de  comercio, 7) Designar,
promover  y  remover  el personal de la sociedad siempre y cuando ello
no  dependa  de otro órgano social y señalar el género de sus labores,
remuneraciones,  etc., y hacer los despidos del caso, 8) Convocar a la
Asamblea  General  de  Accionistas  (o informar al accionista único) a
reuniones  de  cualquier  carácter,  9) Delegar determinadas funciones
propias  de  su  cargo  dentro  de  los  límites  señalados  en  estos
estatutos,  10)  Cuidar la recaudación e inversión de los fondos de la
empresa,  11)  Velar porque todos los empleados de la sociedad cumplan
estrictamente  sus  deberes  y poner en conocimiento de la Asamblea de
Accionistas  (o  del  accionista)  las irregularidades o faltas graves
que  ocurran  sobre  este particular, 12) Todas las demás funciones no
atribuidas  por  los  accionista(s)  u  otro  órgano social que tengan
relación  con la dirección, de la empresa social, y de todas las demás
que  le  delegue la ley, la Asamblea General. Parágrafo. Representante
legal  principal  y/o suplente tienen autorización para la realización
de  contratos  con entidades públicas y/o privadas que correspondan al
objeto  social  de  la  empresa  sin restricción o límite de cuantía a
contratar;  así  mismo  se autoriza a la representante legal principal
y/o   suplente  para  asociarse  con  otras  sociedades  y/o  personas
naturales  bajo  las  modalidades de consorcio o unión temporal por el
cien    por   ciento   (100%)   del   presupuesto.   Prohibiciones   a
administradores:  salvo  en  los  casos  de  representación legal, los
administradores  y  empleados  de  la  sociedad  mientras  estén en el
ejercicio  de sus cargos, no podrán representar en las reuniones de la
asamblea  acciones  distintas de las propias, ni sustituir los poderes
que  para  este  efecto  se  confieran.  Tampoco  podrán  votar  en la
aprobación  de  balances, ni cuentas de fin de ejercicio, ni en las de
liquidación del patrimonio social.
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NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta No. 046 del 26 de abril de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2024 con el No.
03114140 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Raul  Diomedes Guerrero   C.C. No. 79748081         
                  Laverde                                             


Por  Acta  No.  25  del  5  de  septiembre  de  2017,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre
de 2017 con el No. 02259717 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Subgerente        Jose  Robinson Trujillo   C.C. No. 93456952         
                  Nieto                                               





REVISORES FISCALES


Por Acta No. 037 del 7 de octubre de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 11 de noviembre de 2020 con el
No. 02634025 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal    Yesid   Alberto   Gomez   C.C.  No. 7170887 T.P. No.
                  Chaparro                  137326-T                  





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
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Acta  No. 3 del 23 de junio de 2010    01394616  del  28  de  junio de
de la Asamblea de Accionistas          2010 del Libro IX              
Acta  No. 05 del 22 de noviembre de    01683248  del  22  de noviembre
2012 de la Asamblea de Accionistas     de 2012 del Libro IX           
Acta  No.  6 del 30 de noviembre de    01686367  del 4 de diciembre de
2012 de la Asamblea de Accionistas     2012 del Libro IX              
Acta  No.  10 del 4 de diciembre de    01794010  del  27  de diciembre
2013 de la Asamblea de Accionistas     de 2013 del Libro IX           
Acta  No.  13  del  30  de julio de    02045865  del  17  de diciembre
2014 de la Asamblea de Accionistas     de 2015 del Libro IX           
Acta  No. 14 del 26 de diciembre de    01918110  del  6  de  marzo  de
2014 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX              
Acta  No.  16  del  18  de marzo de    01924764  del  27  de  marzo de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX              
Acta  No.  30  del 21 de febrero de    02341356  del  18  de  mayo  de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX              
Acta  No.  039  del  5  de abril de    02703047  del 7 de mayo de 2021
2021 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX                   
Acta  No.  041  del 27 de diciembre    02915849  del  28  de diciembre
de   2022   de   la   Asamblea   de    de 2022 del Libro IX           
Accionistas





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU



Actividad principal Código CIIU:     4651
Actividad secundaria Código CIIU:    6209
Otras actividades Código CIIU:       4390, 7730 





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 10.126.663.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4651





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 28 de marzo de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  15  de  agosto de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
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ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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 Bogotá DC, 02 de septiembre del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JOSE ROBINSON TRUJILLO NIETO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 93456952:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 253644586

PIB

19:47:43

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 02 de septiembre del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona TECNOPROCESOS S A S - EN REORGANIZACION    identificado(a) con NIT número 9002730061:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 253644688

PIB

19:49:32

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 02 de

septiembre de 2024, a las 19:19:45, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación,

NO SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9002730061
Código de Verificación 9002730061240902191945

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 02 de

septiembre de 2024, a las 19:46:37, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 93456952
Código de Verificación 93456952240902194637

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 93456952 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 03/07/2024 09:30 AM

Código Verificación: UQ6WS74BME

Válida hasta: 01/10/2024

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  JOSE ROBINSON TRUJILLO NIETO,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 93456952 de AMBALEMA

(NOVENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (Inciso 3°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(Inciso 4°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

ANDRÉS EDUARDO REY ORTIZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
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CERTIFICADO ORDINARIO No. 1211081
Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2024 - 08:01 pm

Código de verificación: 1211081SEBKH_NSDUP_34818 
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 02/09/2024 08:04:08 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 93456952 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 101247227 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

2/9/24, 20:04 Consulta RNMC
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 08:02:35 PM horas del 02/09/2024, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 93456952
Apellidos y Nombres: TRUJILLO NIETO JOSE ROBINSON

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

2/9/24, 20:02 Policía Nacional de Colombia
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO

2/9/24, 20:02 Policía Nacional de Colombia
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 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Colombia compra eficiente  GOV.CO

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 20:07:38 horas del 02/09/2024, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 93456952,

Apellidos y Nombres TRUJILLO NIETO JOSE ROBINSON

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD,

con NIT 800246953-2 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

CRIMINAL E INTERPOL

© 2024

 Horario: Lunes a Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

 Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

 Teléfonos: 515 97 00 ext. 30552 (Bogotá D.C.) | 01 8000 112 712 (resto del país)

 Correo: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Web: www.policia.gov.co/dijin

 Instagram: /dijinpolicia

 Twitter: @DIJINPolicia

2/9/24, 20:07 Consulta de Inhabilidades
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 Regresar (/)

TECNOPROCESOS S A S - EN REORGANIZACION

La siguiente información es reportada por la cámara de comercio y es de tipo informativo

Sigla

Cámara de comercio BOGOTA

Identificación NIT 900273006 - 1

 REGISTRO MERCANTIL

 REGISTRO UNICO DE PROPONENTES

  Registro Mercantil

Numero de Matricula 1880148

Último Año Renovado 2024

Fecha de Renovacion 20240313

Fecha de Matricula 20090317

Fecha de Vigencia Indefinida

Estado de la matricula ACTIVA

Tipo de Sociedad SOCIEDAD COMERCIAL

Tipo de Organización SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS SAS

Categoria de la Matricula SOCIEDAD ó PERSONA JURIDICA PRINCIPAL ó ESAL

Fecha Ultima Actualización 20240815

Emprendimiento Social N

Información Propietario / Establecimientos, agencias o sucursales Ver detalle

 Comprar Certificado (https://www.ccb.org.co/Tramites-y-Consultas/Mas-

informacion/Certificados-electronicos/)

 Representantes Legales

— Esta información corresponde al reporte realizado por la Cámara de Comercio.

Consulta Para Entidades (https://entidades.rues.org.co/) Consulta Beneficio a Empresarios (https://beneficios.rues.org.co/)

Guía de Usuario Público (/GuiaUsuarioPublico/index.html) Guía de Usuario Registrado (/GuiaUsuarioRegistrado/index.html)

Cámaras de Comercio (/Home/DirectorioRenovacion) ¿Qué es el RUES? (/Home/About)
(/)

 Inicio (/)

 Registros



Estado de su Trámite

(/RutaNacional)



Cámaras de Comercio

(/Home/DirectorioRenovacion)



Consulta Tratamiento

Datos Personales

(/Home/HabeasData)



Formatos CAE

(/Home/FormatosCAE)



Recaudo Impuesto de

Registro

(/Home/CamRecImpReg)



Acceso

privado


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ENLACES RELACIONADOS

 Sitio Web de Confecámaras (http://www.confecamaras.org.co)

 Registro Nacional de Turismo - RNT (http://rnt.confecamaras.co)

 Reporte de Entidades del Estado - RUP (https://ree.rues.org.co)

 Registro de Garantías Mobiliarias (http://www.garantiasmobiliarias.com.co)

 Registro Único Nacional de Entidades Operadoras de Libranza (http://runeol.rues.org.co/)

 Sistema de Inspección, Vigilancia y Control de los Municipios y Cámaras de Comercio (http://ivc.confecamaras.co/)

Actividades Económicas

4651 Comercio al por mayor de computadores, equipo periférico y programas de informática

6209 Otras actividades de tecnologías de información y actividades de servicios informáticos

4390 Otras actividades especializadas para la construcción de edificios y obras de ingeniería civil

7730 Alquiler y arrendamiento de otros tipos de maquinaria, equipo y bienes tangibles n.c.p.

 Registro de Proponentes

Cámara de Comercio Proponente

RUP

BOGOTA

Número de Inscripción RUP 000000053430

Fecha de Renovación 20240509

Fecha de Inscripción 20130228

Fecha de Cancelación

Estado del Proponente NORMAL







Consultar Clasificación UNSCP Consultar Información Contratos, Multas y Sanciones Consultar Noticias

Contratos 49

Multas 0

Sanciones 0

Empresas que forman parte del Grupo Empresarial o la Situacion de Control Ver

información

Consulta Para Entidades (https://entidades.rues.org.co/) Consulta Beneficio a Empresarios (https://beneficios.rues.org.co/)
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(/)

 Inicio (/)
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

Estado de su Trámite

(/RutaNacional)



Cámaras de Comercio

(/Home/DirectorioRenovacion)



Consulta Tratamiento

Datos Personales

(/Home/HabeasData)



Formatos CAE

(/Home/FormatosCAE)



Recaudo Impuesto de

Registro

(/Home/CamRecImpReg)
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TRÁMITES Y SERVICIOS TU OPINIÓN CUENTA ENTIDADES

Home > Reporte > Contratista

Nueva Búsqueda

Empresa / Persona

Entidad

Departamento

900273006 

Nombre de persona o empresa

TECNOPROCESOS SAS

Nit / C.C.:

900273006

Los siguientes datos relacionan el histórico de

sanciones, multas o cualquier otro reporte por delitos

contra la administración pública que haya sido impuesto

a una persona natural o jurídica.

0
0   Sanciones disciplinarias

0   Multas y sanciones contractuales

0   Responsabilidades fiscales

Reporte

General

Este informe se basa en los contratos

registrados en el Sist. Electrónico de

Contratación Pública, (SECOP), presentados a

través del Portal de Datos Abiertos de

Colombia.

Seleccione un año

Todos los años

Lista de los contratos más cuantiosos

*Para visualizar la información completa de los contratos, clic en link de Contrato.

Reporte

Contratista

Buscar:

# Monto

Objeto de

contrato Entidad

Fecha

inicio

Fecha

terminación Departamento Detalles

1 $1,777,427,270 MANTENIMIENTO

PREVENTIVO Y

CORRECTIVO A TODO

COSTO CON

SUMINISTRO DE

REPUESTOS D ...

CAMARA DE

REPRESENTANTES

...

2018-03-

23

2019-01-23 BOGOTA


2 $420,622,885 SUMINISTRO DE

ELEMENTOS Y

EQUIPOS DE PRIMERA

INFANCIA Y PARQUEZ

BIOSALUDABLES PA ...

NORTE DE

SANTANDER

ALCALDIA MU ...

2018-08-

27

2018-10-27 NORTE DE

SANTANDER 

3 $245,230,984 EL CONTRATISTA SE

OBLIGA PARA CON LA

DIMAR A PRESTAR EL

SERVICIO DE

MANTENIMIENT ...

DIRECCION

GENERAL

MARITIMA - S ...

2017-05-

08

2017-12-29 BOGOTA


Copy CSV Excel PDF Print



2/9/24, 10:05 p.m. PACO - CONTRATISTA
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Entidades con mayor número de contratos adjudicados

discriminados por: Número de procesos, Departamento y

Municipio.

Gráficas del reporte

Para visualizar gráficas seleccione una opción

Reporte exploratorio SECOP Número de contratos por mes - año
Cuantía y número de contratación por

año

Mostrando registros del 1 al 10 de un total de 21 Anterior 1 2 3 Siguiente

# Monto

Objeto de

contrato Entidad

Fecha

inicio

Fecha

terminación Departamento Detalles

4 $114,109,000 ADQUISICION DE

EQUIPOS

AUDIOVISUALES Y

ACCESORIOS CON

DESTINO AL

COMANDO DE EDUC ...

BASPC Nº 19 ... 2020-11-

21

2020-12-09 BOGOTA


5 $99,735,000 ADQUISICION E

INSTALACION DE

PANTALLAS

INDUSTRIALES Y

TELEVISORES CON

SUS RESPEC ...

DEPARTAMENTO

DE

CUNDINAMARCA-

...

2019-11-

01

2019-12-26 BOGOTA


6 $69,659,300 ADQUISICION

CONFIGURACION

INSTALACION Y

PUESTA EN MARCHA

DE COMPUTADORES

DE ESCR ...

CUNDINAMARCA

GOBERNACION ...

2017-08-

28

2017-09-12 BOGOTA


7 $57,448,440 CONTRATAR EL

SERVICIO DE

MANTENIMIENTO

PREVENTIVO

CORRECTIVO Y

SOPORTE LOGICO DE

...

BOGOTA DC

PERSONERIA DE

BOGOTA ...

2017-10-

09

2018-04-09 BOGOTA


8 $24,440,220 ADQUISICION E

INSTALACION DE UN

SISTEMA DE

PRESENTACION DE

CONTENIDOS

DIGITALES ...

RISARALDA

ALCALDIA

MUNICIPIO D ...

2019-08-

23

2019-09-22 RISARALDA


9 $20,186,876 COMPRA E

INSTALACION DEL

SISTEMA DE ARCHIVO

RODANTE DOBLE

MECANICO Y

ACCESORIOS ...

CUNDINAMARCA

ALCALDIA

MUNICIPI ...

2018-12-

21

2018-12-24 CUNDINAMARCA


10 $18,800,242 ADQUIRIR LA

DOTACION DE BIENES

PARA EL

FUNCIONAMIENTO DE

LA EMISORA VIRTUAL

EMIS ...

SECRETARIA DE

EDUCACION DEL DI

...

2024-01-

12

2024-04-12 BOGOTA


Entidades


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Powered by Secretaría de Transparencia





¿Es conocedor de un
hecho de corrupción?
La Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República cuenta con un canal de denuncia de
hechos de corrupción. Puede denunciar de manera segura cualquier irregularidad que conozca.

Presidencia de la República de Colombia

Casa de Nariño: carrera 8 No. 7-26

Vicepresidencia: carrera 8 No. 7-57

Edificio Administrativo: calle 7 No. 6-54

Código postal: 111711

Horario de atención: Lunes a viernes 8:00 am a 5:45 pm

Contacto

Conmutador: (601) 562 9300

Correo institucional:

contacto@presidencia.gov.co

Notificaciones judiciales:

notificacionesjudiciales@funcionpublica.gov.co

Política de seguridad de la información

Acerca del sitio

Reporte

Presupuesto Transparente
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Mapa de noticias

Indicadores

Normatividad

Contacto

Denuncie
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